
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma 

electrónica al final del documento  

 

Auto interlocutorio. Seguir adelante ejecución-requiere pagador. 

Sin sentencia-salida. 

Ejecutivo. 54001400300120210010100 

 

Con la documental contenida en el archivo 027 se acredita la notificación personal del 

demandado Jair Alejandro Robayos Contreras -ccn°1.090.446.156, conforme a la preceptiva del artículo 

8° del decreto 806 de 2020. 

No existiendo oposición frente a la pretensión de pago, se provee conforme al inciso 

segundo del artículo 440 del Código General del Proceso y se ordena seguir adelante la ejecución en 

contra del demandado, para que pague a Martha Higuera Ardila -ccn°37.814.074, la suma de $9.000.000 

por capital de la letra de cambio allegada en copia en el documento 004demanda.pdf, más intereses de 

plazo y moratorios a la tasa fijada para cada uno en el artículo 884 del código de comercio, desde el 28 

de enero de 2019 hasta el 30 de julio de 2020 y desde el 31 de julio de 2020 hasta el pago total. 

Se condena en costas al demandado.  

Las agencias en derecho son $900.000.  

Liquídense por secretaría y por las partes procédase conforme al artículo 446 del 

Código General del Proceso. 

Bajo el apremio del numeral 3° del artículo 44 del Código General del Proceso y so 

pena de hacerse responsable por los valores dejados de retener conforme al numeral 9° del artículo 593 

del Código General del Proceso, se requiere al pagador de la empresa UBA Vihonco para que dentro 

de los tres días siguientes a la notificación de esta decisión, informe sobre el cumplimiento de la orden 

judicial de embargo del salario del demandado  Jair Alejandro Robayos Contreras -ccn°1.090.446.156, 

que le fuera comunicada a través de correo electrónico el pasado 30 de junio de 2021. 



Para comunicar la decisión, ofíciese a través de correo electrónico al pagador 

requerido, trascribiendo el párrafo anterior y anexando el mandamiento de pago y la prueba del envío 

del correo electrónico (doc.018, 019) 

Remítase al apoderado demandante (joandres79@hotmail.com) copia de todas las 

comunicaciones relacionadas con medidas cautelares. 

Anéxese reporte del modulo de depositos judiciales. 

Notifíquese y cúmplase  

 

 

Firmado Por:

 

 

David Mauricio Nava Velandia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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